


provisional para que ya se puedan ir incorporando a ficheros y documentos). Además, 
desde el mismo día 25 de mayo de 2018, cualquier miembro de la comunidad de la 
Universitat de Valencia o de sus fundaciones y entidades asociadas y cualquier 

persona que se relacione con ellas puede ejercer los tradicionales derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, junto con los nuevos derechos, como 

el derecho al olvido, la portabilidad de datos, la limitación del acceso o la 

información sobre elaboración de perfiles sin su consentimiento .... ( dentro de los 
límites fijados por el RGPD); así como cualquier otro derecho de protección de datos 
que pueda surgir en el desarrollo de RGPD, y lo puede hacer gratuitamente en 
lopd@uv.es 

En breve daremos también unas instrucciones básicas a todas las personas que tienen, 
como encargados, la responsabilidad de gestionar los ficheros de la Universitat de 
Valencia o de sus fundaciones y entidades asociadas, para que puedan llevar un 
"registro de categorías actividad" de cada uno de los ficheros conforme al RGPD, 
junto con el "registro general de actividad" (artículo 30 RGPD), que ya hemos 
comenzado a desarrollar e implantar. 

También tened presente que, en estos momentos, estamos un poco saturados por el 
número de peticiones, con lo cual os pedimos comprensión, sabiendo, como ya hemos 
dicho, que todos los nuevos derechos están garantizados desde el 25 de mayo, y se 
pueden hacer efectivos en lopd@uv.es 

Además, para vuestra tranquilidad, quiero que sepáis que la Universitat de Valencia y 
sus fundaciones y entidades asociadas, al pertenecer al sector público, ni pueden 
ser sancionadas ni cometer delitos. Si bien no debe ser un motivo para dejar de seguir 
trabajando proactivamente en favor de la protección de este derecho fundamental. 

Por ello, si surgiese algún conflicto interno o externo relativo a la protección de datos, 
quiero que sepáis que la Universitat de Valencia ofrece un servicio de resolución 
amistosa de conflictos en materia de protección de datos y nuevas tecnologías, que 
se puede solicitar en la dirección lopd@uv.es, indicando en el asunto "resolución 
amistosa de controversias datos" y explicando el contenido del conflicto. 

Por último, quiero enfatizar que la Universitat de Valencia ha sido y es una las 

universidades referente a nivel mundial en materia de protección de datos, porque 
las políticas de protección de datos se han venido implementado desde hace mucho 
tiempo de forma profesional y responsable. Además, desde el punto de vista jurídico, 
informático y del resto de áreas de conocimiento universitarias, la Universitat de 
Valencia cuenta con los más prestigiosos profesores, profesionales y especialistas en la 
materia. 

En breve, iremos dando instrucciones puntuales para el desarrollo del registro de 

actividad de cada fichero, así como un modelo de cláusula adaptada al RGPD que 
se debe incluir tanto en las páginas web, ficheros electrónicos o en papel, contratos 
y documentos en los que se contenga una cláusula relativa a la protección de datos 
de carácter personal (del que os avanzamos un modelo provisional en el anexo). 

U�udo, 

Javier Plaza Penadés 
Delegado de Protección de Datos 
de la Universitat de Valencia y sus Fundaciones y entidades asociadas. 
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